
]Núm. 65 Jueves 26 de Mayo de 1855.

Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Doran, á 4 rs. al mes, 1 1 por trimes- 
re j ,40 por un año.

8 cuaros

Los artículos, avisos y reclan' 
clones se dirigirán á la Redacu 
establecida cu la misma imple, 
francos de porte, sin cuyo requi. 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGUS.

ARTICULO DE OFICIO-
S. M,. la Reina nuestra Señora y strR<?al fami

lia continúan sin novedad en su imporlanlesalud.__ •_______
Circular nú ni. i 84.

Los Alcaldes.de los pueblos de 
esta provincia remitirán a este Go
bierno tres ejemplares del presu
puesto municipal para 1854 en lu
gar de dos quean les enviaban. (Cui
darán también de que las propues
tas de arbitrios,que deben acompa
ñar al presupuesto, se formen con 
arreglo al modelo inserto en ei bo
letín oficial de5 deabril úllimonúm.
41, sin cuya circunstancia les serán 
devueltas para que se redacten de 
nuevo. Burgos 25 de mayo de 1855. 
Miguel Rodríguez Guerra.

Otra njum. 185.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, destaca

mentos de la guardia civil y empleados en el ramo de vigi
lancia pública procederán á la captura de Angela González, 
y Maria Porlijo, naturales <pie digeron ser respectivamente 
de Madrid de Caderechas y Asludillo, v caso de ser habidas 
las remitirán con toda seguridad á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Briviesen. Burgos 24 de mayo de 
■1833.—Miguel Rodrigue?. Guerra. *

Otra num. ISO.
El Sr. Gobernador de la Piovinciá de Zamora en comuni

cación de 20 del actual me dice lo que sigue".
Algunos confinados en el presidio de la carretera de Vigo 

han dirigido cartas á varios sugelos i.freciendo revelar grao 
des- depósitos de dinero y'alhajas' con ánimo e. elusivo de es-' 
tufarles; y aunque por parle de los empleados de aquel es
tablecimiento se tiene el posible celo para evitar se continúe 
tan punible tle'ito, y á pesar también de (pie por él algno 
de los penados está sometido a la acción judicial, V. S. 
comprenderá que es muy fácil que se burle la mas esquisila 
vigilancia: por lo tanto, y á fin de que los habitantes de esa 
provincia de su digno mando no sean sorprendidos, ruego á 
V. S. se sirva hacerles las advertencias que estime por me 
dio del Boletín oficial

Al hacerlo público por medio del Boletiti, si bien abrigo la 
confianza de que no habrá en esta provincia persona alguna 
que de asenso á semejantes promesas, no puedo responder de 

que por parte de tales delicuentes se dejen de iep: educir 1 
cartas y los torpes manejos que se cspiesan; pir lea tu reí 
rniendo y encargo á los-que reciban dichas cae las las enlr. 
guen en este Gobierno, ó demimini su contenido ¿en choca 
den parle á los tribunales respeetiros a fin de que se procu 
no queden impugnes los referidos hechos, aplicando las co: 
respondientes penas a los que resulten autores ó compíleles 
Burgos 24- de mugo de 1853—Miguel Rodrúfitcz Guerra.

ANUNCIO^ OFICIALES.
-----------—---------

D. Miguel Rodríguez Guerra, Caballero de la Real y distingui
da orden Española de Cáelos III, Comendador de. la Americana 
de Isabel la Católica, Auditor Honorario de Marina y Gober
nador Civil de esta ciudad y provincia de Burgos.
Ilaho saber: Que el remate anunciado en el Boletín oficial de 

esta provincia y Gacela de Madrid, de la escribanía vacante ea 
la villa de Peñaranda, partido judicial de Aranda de Duero, per 
fallei ¡miento de D Antonio Agilitar, tendrá efecto en el dia 16 
de junio próximo venidero y llora de las 12 de su mañana en 
los estrados de este Gobierno civil y juzgado de primera instan
cia de la espresada villa de Aramia, bajo las condiciones que 
á continuación se designan: 1 a No será admisible postura que 
se hiciere menor de la cantidad de 4400 rs. valor de dicho oficio: 
2.a El remate como queda indicado es doble, y no producirá 
efecto alguno hasta que mereciere la aprobación de la superio
ridad: 5.a Dicha subasta es vitalicia, sin que los sucesores del 
que ohliibicse el oficio puedan aducir derecho alguno, ¡Veste 
después de la difuncion de su poseedor: 4.a No podrá ejercer 
dicha escribanía iijiigun otro que no fuere aquel en cuyo, favor 
se adjudicase, escoplo cuando la adjudicación se'verificase con 
la cualidad de ceder el oficio, qye habrá de manifestar el lidia
dor á él en el mismo acto de hacer postura; para cuya garan
tía présenla™ lia lar abo i id > de l.i tercera parte de su im
perte en seguida de que se hubiere admitido lá proposición, f or- 
malizando aquella dentro de 24 horas siguientes á la celebración 
déla subasta, por medio, de escritura pública otorgada <*11116 el 
Escribano de Hacienda de esta provincia: 6.a Dentro de los pri
meros veinte dias subsigan ules al en que se hubiere remitido 
á la juma de Gobierno de esta audiencia territorial el espedien
te. de remai.., habrá aquel en quien hubiere sido este adjudica
do, d" acudir ante la Sal a de dicha junta, y justificar su aptitud 
científica y morí: 6.a A los treinta dias de comunicado el Real 
nombramiento para el ejercicio de la escribanía, se verificará 
el pago total de la cantiilsd porque fuera rematada, en dinero 
metálico.con esclusion de todo papel moneda; y ejecutado dicho 
pago habrá de sujetarse á exáincn el agraciado ante la teferida 
Sala de Gobierno, y con vista de la censura que obtuviere, 10 
será espedido por el Ministerio del ramo, el competente Real 
titulo de ejercicio: 7.a y última. Todos los gastos que se can
saren en el espediente de remate, son de cuenta y pago del que 
obtuviere este.

Todo lo cual se hace público para los efectos á que hubiere 
lugar. Dado en Burgos á 24 de mayo de 1855.— Miguel Rodrí
guez Guerra.—Por mandado de S. Sria., José Maria Nieto.
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Continua la lista de los compradores de bienes nacionales que no han recogido las escrituras de 
venta.

• Compradores.

D. Vicente Negr'uela

Paeblo desu vicindad.

Castaña res de rioja

. Id. donde radican las fincas. Clase de las mismas. Importe 
del remate. 
. 15,00. Castañares de id. Huerta y pajares

1). Indalecio Anguiano Maro. Haro. Dos tierras. 34,0,00
]). Ensebio Saifche.z . id. id. Casa. 82,000 .
]). Mariano Coliantes Burgos. Burgos. Huerta y corral. 50,000
D. Gregorio Znhizárreta. id. Medina de Pomar. Huerta. 31,000
D. Policarpo Roaies, I). Anl! id. Burgos. Tierra. 15,332

gol CeciliaSy^otros )
l.\ Mariano Coliantes " id. Villamayor de treviño. id. 49,630

■ El memo id. Burgos. . Terreno. 1,560
Doña Juana Rodríguez Villareayo. S. Miguel de Cornezuelo Tierras. 9,200
La misma y Manuel S. Martin id. Oña. Dos molinos. 131,250
I). León González y Eran-,- Burgos. id. Tierras. 417,500

cisco Martínez. '
D. José Cabía. Valles. Valles. Troges. ' 880
I). Rosendo Herreros. Burgos. Burgos. Casa. • 5,378
El mismo. id. id. id. 4.050
El mismo. id. id. id. 5,800
D. Pablo Rico. Valles. Valles. Tierras. 60,120
1). Lorenzo. Saiz. • Briviesca. Belora Jo. Casa. 2,460
D. Feliciano Sensio. Burgos. Burgos. id. 8,400
Doña M. Cruz Domingo. id. id. id. 20,600
D. Lorenzo Saiz. Briviesca. id. id. 30,500
i). Calisto Alonso|Marlinez. Burgos. Caslrillo de murcia Tierras. 8,7-00
El mismo. id. id. id. 11,550
El mismo id. Gastrógeriz. Molinos. 80,500
1). Rosendo Herreros. id. Arcos. Tierras. 1 1,000
D. Antonio Coliantes. id. Solo Palacios. id. y Heríf. 26,000
D. Francisco Alcalde. id. Villalvilla. Tierras. 3,960
]). Rosendo Herreros. id. Burgos. Dos Casas. 46,000
D. Miguel Inés. id. Olmillos.de Sasamon. Tierras. 20,220
D. Rosendo Hei reros. id. Burgos. Casa. 9,000
D. Antonio CoUactns. . id- Sasamon. Tierras. 27,300
D. Manuel San Martin. id. Viilaldemiro. id. 10,000
1). 1 e me; Gil. ° "Melgar. Caslrillo. id. 9,001
D. Florenlin Iz uie lo. Burgos. Burgos. Casa. 24,972
1). Calisto Alonso Martínez. id. Ociarías. Tierras. 6,000
L-l mismo. id. Gastrógeriz. Un pisou. 2,600
1L Rosendo Herreras. id. Ouinlanadueñas. Tierras. 15,840
1). Rafael Fuentes. Roa. Roa. Dos casas. 31,500
D. Faustino Achi'.legiii. I ’inilla Trasmonte. Piadla. Tierras. i ,800
I). Florenlin Izquierdo. Burgos. id. id. 1.800
El mismo. id. Carcedo. id. 2,167
D. Ca islo Alonso. id. Viilaldemiro. id. 6.520
1) Luis Caslrillo. id. Grisaleña. id. 14,000
I). Rosendo Herreros. id. Burgos. Casa. 12.650
El mismo. id. Tardajos. Tierras. 12,360
I) Santos Cecilia y otros.
El duque de Hijar.
El mismo

id. Gumiel de Izan. El Convento. 192,100
id. Sasamon. Tierras. 80,000
id. Villanueva rioubierna. Tierras 92000

1). Calisto Alonso Burgos. Olmillos. id. '23700
El mismo id. Villasandino. id. 35200
D. Isidro Perez. F¡ ias. Tovalinilla id. 26150
D. Ignacio Corlazar A iil.-mueva del Conde Villanueva. id. 32020
t>. Migüel Inés Burgos. Mahamud. id. 20100
n. Apolinar Gómez Qui; l nía énlrepeñas Quintana. id. 14150
p, t/iiiisio Alons >' B i r^tcS. Viiianiaynr de Treviño. Casa y Venta -26,500

Pedro Ituiz Cripillas V JLirrayo, Pudieras. Tierras 17.7Í0
Manuel G arria Sarabia Ti espádeme. 1\ espádeme. Coto redondo 30.010
Claudio Fernandez SantOtG. Sahloiis. Tierras 22,010
Manuel Rtñz Oria Villareayo. Gozares id. 18,020
A| olinar Gómez Qi linlanaenlrepeñas. Mijaralengna. id. 2,140
Agustín López. Villapanillo. Villapanillo. id. 21,100
Lorenzo Saiz Briviesca. Qninlanilla Caberrojas. id. 80,040
Florenlin Izquierdo Burgos. Olmos déla Picaza. id. 16,120

Olmillos.de
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Monte
Censo

id.
id.

id.
Casa y lleras 
Censo

Tierras y prados 
1 ierras

ni 
id

id.
! id.
Belorado 

id.
Villaescusa.
Burgos.

. id.
Censo 
Tierras 
Fincas.
Tierras

id.
Censo 

id.
Censo

Cénso 
id. 
id.
id.

I ; .0
•i-oiVu./ <oj 
Iiihl f:V (f

id.
id.
id.
id.
id. 
id.

id.
id.
id.

1). Saturio Gallo 
El mismo
1). Cayetano Tejada 
D. Manuel Ruiz Oria 
D. Trifon Hertiilia 
Zubizaa reía y Melquíades Julián 
Santiago Bereciano 
D. Valenlin Saez
El Barón de Sania Bárbara 
D. Pablo Cecilia

Santiago Gallo 
Manuel Ruiz Oria 
Trifon Heredia 
Julián González 
Gerónimo Znbi/.arreta 
ylnget Cecilia 
Julián González 
Juan Estrada 
Cecilió Rodríguez 
Gerónimo Zubizareta 
Julián González 

. Manuel Ruiz Oria
Julián González 
Pedro Ruiz Capillas 
Pedro González 
Faustino Díaz Yelasco

Burgos
I anizares 
Cereceda 
Peñalba

Arenillas de Villadiego
Santa Cruz del Tozo
'rziib “til Pí>"Q‘h 1 illaizan
San Martin y Quintana 
Cañizar de los Ajos 
Ciadoncha 
Villaescusa 

id.
Fillarménteró
Cimillos de Sasamon
Robredo Zamanzas
Frías
Lerina.
Oña
CarJeñadijo
FiHamieva Rioubicrna
Fillimar id.

Quin lanilla Montccabezas id.
Panizares
Filladiego
Panizares

2). Manuel Ruiz Oria Villarcayo Palazuelos. Tierras
Cayetano Tejada Burgos. Revenga. id.
José López Arroyuelo. Arroyuelo. id.
Apolinar Gómez- La Orden. La Orden. "id.
Calido Alonso Burgos. Villanoño Censo
Fa istim» Ruiz Capillas 'id. Salas de Bureba, Tierras
M.niuel Ruiz Oria id. Casares id.
Antonio López Piedra id. _4y ue las. id.
Cayetano Tejada id. Vdlanueya árgano Censo

fíl mismo id. Muballos id.
1). Pablo Rico ■ id. Viíjaverdc Mongina Tierras
D. Cayetano Tej ida id. Villaliernando Censo
El mismo id. id. id.
El mismo id. Villanueva de Odi a Censo
•-i • • 'J',I mismo id. Santa M. .Inanuñez id.
D. Trifon Herédia id. Vfllaverde Mongina Tierras

Julián González id. fierran id.
Apolinar Gómez- id. Laprada id.
Felix II rrera y José ígea id. Bi pgos Casa
Julián González id. Qqecedo Tierras
Manuel Ruiz Oria id. Rioseco Fincas
Rosendo Herreros id. Oña Casa

El mismo id. Modubar Casa y Molino
El Concejo de Aguas Cándidas Jguas Cándidas. liguas Candidas Fincas
1). Apolinar Gómez id. Pelillosa Tiérrás-
El mismo id. Villaescusa id.
El mismo id. Quinlanilla-mohtécabezás id.
D. Santos Cecilia id. 4 1 . Jnansa El Convento
D. Julián González id. Bao Censo
El mismo id. Zangandez Tierras
D. Pedro Regulez id. Urbañanos id.
I). Faustino Velasco Buigos. . Villayerno Censo
D. Cipriano de la Riba id. Solas id.
D. Manuel Ruiz Oria id. Cereceda 55 tierras
D. Pedro Ruiz Capillas id. La parte id.
I). Saturio Gallo Sedaño. Santa Cruz del Tozo Censo
1). Pedro Ruiz Capillas id. Cereceda id.
El mismo id. id. id.
1). Manuel Ruiz Oria id. Santa Cruz de .dudino id.
El mismo id. Qmntanilla Valdivielso id.
D. Cayetano Tejada Burgos. Villorejo y Mauciles id.
I). José León Madrazo id. Burgos Censo
D. Julián González id. Bozoo id.
D. Trifon.Heredia id. Pedresa del Paramo Herredades
1). Cay, Uno Tejada id. Yillamayor y Villairizán id.
El mismo id. id. id.

11.020
3,100 
8,110 
7,020

32,500 
‘20,000

8,100
58,100 
24,100 
20,300 
10,670 
19,300 
10.670 
16,100 
13,200 
10,020 
15,000 .

2,550
16,400 
30,000 

9,001 
1,400 
5,20 4

50,100 
16,240

820
3,100 

100,017
47,500 
30,000 
6,000

63,100 
9,893

12,700 
1,770

14,500 
13,000 
8,050 
8.8C5 

24,005 
6,100 
9,600 

41,620 
1,230 
6,000 

12,000 
25,150 
26,670 
37,000 
50,710

7 40 
18,000 
8,000

12,800 
37,736 
6,926

12,700 
2,821 
3.950 

16,520 
17,700 
3,957 

26,10.0
9118 ¿o

12,400 
3,ooo 

12,2oo 
53.210 
24,600 
17,100 
25680 
27867



(Se continuará)

I). Faustino Díaz Velasco. id. Sta. Cauzde Juarros id. 27867
id. id. id. id. 5936
Id. id. id. id. 66385
Id. id. Mozoncillo de id. id. 640.0
Id. id. Villayerno id. 3958

]). Manuel Olabarría . id. Burgos id. 116
1). Francisco Díaz Velasco id. S. Millan de Juarros id. 15906
I). Cayetano Tejada id. Tovar Prados y tierras 35020
]). Gregorio Perez id. Oña Casa y tierra 2500
D. Luis López Vigeriego Valbases. Valbases Censo 32000
D. Casto Totes Burgos. Burgos Casa 30500

Alcaldía Constitucional de Burgos,

J> Timoteo Arnaiz, Alcalde Constitucional dc.csta Ciudad.
Por el presente, en virtud de acuerdo del tilmo. Ayuutamien- 

toelc la misma, cito al mozo Lope Hamos, hijo «le Hermenegildo 
vecino del barrio de Huelgas, correspondiente á este distrito, y 
de Lorenza Ibeas, difunta, á fin de que se presente en sus casa 
Coa.Lloriales antes del dia quince déju'nio próximo para ser en
trega ’o en la caja de Quintos, como soldado del cupede esta 
capital y año corriente, en cuyo sorteo le tocó el núm. 4, ó pa- 

Dorao, se halla de venta papel ra
yado y encasillado para la osten
sión de los padrones de riqueza 
mandados formar á los Ayunla- 
mieulos y Juntas periciales por la 
Administración de Conlcihuciones

ya esponer las excepciones que puedi.i asistirle; en la inleligen" 
cia de que si no lo hiciese dentro de dicho lér mino, le parar3 
el perjuicio que haya lugar eoa arreglo al proyecto de Le' 
de Reemplazos aprobado por el Senado en 29 de enero de 1050’ 
, raego á los Sres. Alcaldes, que re.’.ilraii este llama nien lo pol
ios Boletines oficiales de sus provincias ó por la Gaceta de Ma
drid te hagan saber al interesado si se halla en sus respectivo5 
pueblos, sirviéndose darme aviso el que llegue á descubrir su

Directas, según circular insería cu 
el Boletín oficial núm. '58 del sába
do 14 del actual.

El 24 de junio próxinio se rematarán en el mejor postor, los 
buenos y abundantes pastos para ganado lanar y Boyal, de la 
Dehesa de Matanza, poblada de monte baj e, de Encina y Roble,

paradero.
Dicho mozo ee ausentó de esta eiulid en dirección á Zamo

ra, sirviendo fie criado á unos caldereros Franceses hace 5 años. 
Burgos, 25 de mayo de 1835.—Tomoteo Arnaiz.

Se hallan vacantes las escuelas 
que á continuación se espresan.

La de Castrillo Malajudíos dota
da con la cantidad de 900 rs.

colindante con el Rio-pisnerga, y con los términos de ViHalaco 
y Cordovilla la Real. Las personas que quieran interesarse en 
este arriendo por uno ó mas años, según les convenga, pueden 
concurrir al citado rrm ale que tendré lugar de 11 á 12 del os- 
presado dia en la casa de D. Tomas Pascual, vecino del recor
dado pueblo de Cordovilla, quien se baila autorizado al efecto, 
bajo el pliego de condiciones que obra en su poder, y del que se 
enterará anticipadamente á los Ifcitadores que quieran verle.

Se admite ganado vacuno al aprovechamiento de la Dehesa de

La de Ajarle cu el condado de 
Treviüo, con 100 rs. y 15 fanegas 
de trigo. *

La de Huelgas, con 500 rs. y re
tribuciones de los niños.

Venlosilla, desde 1 0 de noviembre á fin de mayo veuiuero. Las 
personas q te quisieran llevar reses rie dicha clase á la misma, 
podían dirigirse, á 1). Pedro García, administrador de aquella 
posesión, a.Rtrliendo que en todo este mes y el próximo junio 
se admitirán únicamente ganados, y trascurrido este tiempo, no 
se podrí dar entrada á ninguna res. — Ventosilla 9 de mayo 
de 1855.

\ La de Soldueiigo, con 24 fane
gas de trigo por los cargos de 
maestro y sacristán.

Los aspirantes á cualquiera de 
dichas escuelas dirigirán sus soli- 
c ludes francas y documentadas á 
la secretaría de la Comisión supe
rior antes del dia primero del próc- 
siino mes de julio. P. A. D. L. C. P. 
Antonio Martínez Acosla, secreta
rio.

ANUNCIOS.

En la Redacción del Boletin ofi
cial imprenta de Cariñena, calle de 
la Pescadería frente al Parador del 

CHOCOLATE.—El que se elabora en los molinos hidráulicos 
de Medina de Pomar, titulado del Rosario, de nueva invención, 
y con una abundancia,.perfección y baratura desconocidas hasta 
el dia, tiene los depósitos de venta en los puntos siguientes.

En esta ciudad.
D. Angel Piieto, Plazuela de la Verdura, esquina al Mercado.
Los Valencianos, en su comercio del Espolón.
D. Valentín González, frente al palacio Arzobispal.

En Gumiel de Izan;
D. Aquilino S Miguel

En Aranda de Duero.
D. Leandro Mateo.

En la madrugada del 2 del corriente desapareció del pue - 
blo de Quintanilla la Presa, partido .de \ ¡liad ego una ye
gua p'opia de 1). Francisco Medias illa, de edad de 1 1 años, 
alzada 7 cuartas y 2 dedos, pelo negro, larga, de vticrpi 
delgado, corlada kt crin menor un poco entre las orejas, la 
cola despuntada y también esquilada por y11 ib i, cón un lu
nar blanco junto al hombrillo, y herrada de pies y manos.— 
El que sepa su paradero lo pondrá en conoeimienso de dicho 
I). Francisco, o lie I). (Jómenle Hnidobro, vecino de Villa
diego, y despues de satisfechos los g-.stos, le dará una gra
tificación.

Imprenta de Cariñena, calle de la Pescad ería.


